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En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

C^ i tal de la República del Ecuador, hoy día, TRES DE JUNIO 
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D EL DOS MI L DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR RAÚL 

C E V A L L O S PÉREZ, NOTARIO SEXAGÉSIMO D EL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores EDISON B R Y A N 

PEÑAHERRERA MACIAS, soltero, dice ser de ocupación 

empleado privado, de veintidós años de edad; C E C I L IA I S A B EL 

CARRILL O CARRILLO, soltera, dice ser de ocupación 

empleada priv^a, de cuarenta y uno años de edad; e, IGNACIO 

LAND A FERNANDEZ -PACHECO, soltero, dice ser de 

ocupación empleado privado, de veintinueve años de edad, todos 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y española el último, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía e identidad que en copias certiñcadas se adjuntan como 

habilitantes, así como el certificado electrónico de datos del 

Registro Civi l con su autorización; bien instruidos por mí en el 

objeto y resultados de esta escritura pública que a otorgarla procede 

libre y voluntariamente, de conformidad a la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste el contrato de constitución 

de la Compañía Anónima denominada MAC-LAND A 

CORPORATIONS S.A. PMC-LAN S.A, al tenor de las 

siguientes cláusulas: P R I M E R A: C O M P A R E C I E N T E S .-

Comparecen para el otorgamiento de esta escritura pública el 

señor EDISON B R Y A N PEÑAHERRERA MACIAS, de estado 
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civi l soltero; IGNACIO L A N D A FERNÁNDEZ-PACHECO, 

de estado civi l soltero; la señorita C E C I L L \L 

C A R R I L L O C A R R I L L O, de estado civi l soltera; Los 

comparecientes son el primero de nacionalidad ecuatoriana, el 

segundo de nacionalidad española y la tercera de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito y hábiles conforme a la Ley. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los comparecientes en 

forma libre y voluntaria, con pleno conocimiento de los efectos 

legales, declaran que es su voluntad constituir la Compañía 

Anónima denominada MAC-LAND A CORPORATIONS S A . 

PMC-LAN S A - mediante el [H^esente contrato, la misma que se 

regirá por las leyes ecuatorianas y por los estatutos sociales 

contenidos en la Cláusula Tercera, T E R C E R A : E S T A T U T OS 

D E MAC-LAND A CORPORATIONS S A . PMC-LAN S A . 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y O B J E T O . -

L a Compañía se denominará MAC-LAND A 

CORPORATIONS S.A. PMC-LAN S.A., y tendrá por objeto: 

comercialización instalación importación de equipen y servicios 

de telecomunicaciones. ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD, D O M I C I L I O Y PLAZO.- MAC -

L A N D A CORPORATIONS S.A PMC-LAN S.A es de 

nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal estará en el 

cantón Quito, provincia de Pichincha y podrá establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar de la República del 

Ecuador o del extranjero. El plazo de duración de Compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la 

Dir. : A v m l a Q i i t i n t e  Ñan, l o ^ 



presente escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Quito; no obstante, la Junta General podrá prorrogar el plazo 

mencionado antes de su vencimiento y disolver la Compañía en 

cualquier tiempo, si así lo resolviere en la forma prevista por la 

Ley y los presentes Estatutos Sociales.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ARTÍCULO 

T E R C E R O : CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO . -El capital autorizado es NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ; El 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

OCHOCIENTAS acciones nominativas y ordinarias, suscritas y 

pagadas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. Los títulos de acción estarán firmados por 

el Presidente y el Gerente General. En el caso de aumento de 

capital, los accionistas tendrán derecho preferente a suscribir las 

nuevas acciones en proporción a las que poseen. El capital será 

suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital 

autorizado en las ocasiones, proporciones y condiciones que 

decida la Junta General de Accionistas, de conformidad con la 

Ley, las Resoluciones y Reglamentos pertinentes. ARTÍCULO 

CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- L a Junta 

General de Accionistas, legalmente constituida, es el órgano 

supremo de la Compañía, y la administración de la misma 

corresponde al Presidente y al Gerente General. ARTÍCULO 

QUINTO: DURACIÓN D E FUNCIONES.- El Presidente, el 

Gerente General, durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
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ARTÍCULO SEXTO: D E L A JUNTA GENERAL. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L a Junta 

General de Accionistas se constituye con los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. Para que sesiona 

SEXAGÉSIMA válidamente en primera convocatoria, es necesario que esté 

presente o rq)resentado en ella, por lo menos el cincuenta y uno 

por ciento del c^ítal suscrito y pagado de la Compañía. Las 

Juntas Generales se rcunirán en s^unda convocatoria, mediante 

el respectivo llamamiento en igual forma que la primera, según el 

artículo séptimo de los Estatutos, advirtíendo que esta reunión se 

realizará con el número de accionistas presente. No obstante, la 

Junta General, se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el cap î  suscrito y pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta, según lo establecido 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Las Juntas Generales de Accionistas Ordinarias y Extraordinarias, 

^ reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico y de la Compañía, para considerar lo establecido en el 

aitículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañíasw Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando faeren 

convocadas para tratar los asmitos puntualizados en la 

convocatoria. En lo no previsto para la realización de tas Juntas 

Generales, se tomará en cuenta lo dispuesto en la Ley y en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de 

Dír.: Avenid a Q i A i m t e Aa n , l o a i  A  29 y 
Uno. - CM um b &  Teléfono:381221 3 



las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 

Comandita por Acciones y de Economía Mixta, vigente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIA.-E1 Presidente 

y/o el Gerente General convocarán a los accionistas a las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias por la prensa, mediante 

un aviso de por lo menos dos columnas por ocho centímetros, 

publicado en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al ñjado para la reunión; en dicho 

lapso no se contarán el día de la publicación o notificación de la 

convocatoria, ni la de celebración de la Junta. Para la publicación 

o notificación de la convocatoria y el cómputo del plazo son 

hábiles todos los días; no así para la celebración de las Juntas, las 

cuales solo podrán celebrarse en días hábiles. Sin peijuicio de la 

publicación por la prensa, la convocatoria a Junta General, se 

notificará, además, por correo electrónico a las direcciones que 

los accionistas y comisarios tienen registradas en la Compañía. El 

o los accionistas que desearen ejercer el derecho que les confiere 

el artículo doscientos doce de la Ley de Compañías, o que 

estuvieren en el caso de ejercer el derecho prescrito en el artículo 

doscientos ti"ece de la misma Ley, podrán presentar ante el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros una solicitud 

en ese sentido, a la cual adjuntarán la que hubieren hecho a los 

órganos administrativos o de fiscalización, según el caso. E l 

Comisario concurrirá a las Juntas Generales y será especial e 

individualmente convocado. ARTÍCULO OCTAVO: 

CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales personalmente o por medio de sus 
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representantes legales o de sus apoderados, que acrediten la 

calidad de tales con sus nombramientos o poderes notariados o 

por carta poder dirigida a! Presidente de la Compañía; dicha carta 

poder servirá únicamente para la sesión o s^iones a las que se 

refiera la misma. Los accionistas pueden también comparecer a 

las Juntas Generales a través de videoconfcrcncia, en cuyo caso eí 

accionista será responsable de que su presencia se perfeccione o a 

través de ese medio de comunicación telemática. ARTÍCULO 

NOVENO: DE LAS ACTAS.- Las deliberaciones, resoluciones 

y acuerdos de las Juntas Generales, se harán constar en actas que 

serán suscritas por el Presidente y el Secretario. En el caso de las 

Juntas Generales Universales, dichas actas serán suscritas por 

todos los accionistas concurrentes a la sesión, de conformidad 

con la Ley. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas en ordenadores de textos, foliadas a número 

seguido, escritas en el anverso y en el reverso, en las cuales las 

actas figurarán una a continuación de otra, en riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m blanco en su texto y rubricadas 

una por una por el Secretario. Todas las sesiones de las Juntas 

Generales deberán grabarse en soporte magnético y es 

responsabilidad del Secretario de la Junta incorporar el archivo 

informático al respectivo expediente de actas. ARTÍCULO 

DÉCIMO: D E R E C H O A L VOTO.- Los accionistas tendrán 

derecho al voto en proporción al valor pagado de sus acciones, y 

las decisiones serán tomadas por mayoría de votos del c^i tal 

pagado de la Compañía r^resentado en ia reunión, a excepción 

de los casos en que los Estatutos o la Ley contemplen otra 

mayoría- E l Presidente presidirá las Juntas Generales de 
Dir. : Ave nk i a Q u i i n t e Ñan. i o c ^  A  29 y  caA e 
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Accionistas y actuara como Secretario el Gerente General; en 

caso de excusa, impedimento o ausencia del Presidente o del 

Secretario, o de los dos, la Junta General podrá elegir de entre los 

asistentes un Presidente ocasional o un Secretario ad-hoc, según 

el caso, solo para esa sesión.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES D E L A JUNTA GENERAL. -

Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar y remover 

libremente al Presidente, al Gerente General y a los Comisarios 

principal y suplente, así como para fijar sus remuneraciones; b) 

Conocer y resolver sobre los informes que presenten el Gerente 

General y el Comisario relativos al balance, destino de las 

utilidades, distribución de beneficios sociales, constitución de 

reservas especiales y facultativas; G) Resolver con el voto 

afirmativo del cincuenta y uno por ciento por lo menos, del 

capital pagado de la Compañía, sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fiisión, la escisión, la disolución 

anticipada, la reactivación de ia Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos Sociales. En lo concerniente al 

quorum de instalación de la Junta General para resolver en estos 

casos, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías; d) Resolver con el voto afirmativo del 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado de la Compañía 

sobre la liquidación de la sociedad; designar los liquidadores y 

establecer el procedimiento correspondiente; e) Interpretar de 

manera obligatoria los presentes Estatutos Sociales; f) Resolver 

con el voto afirmativo del cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado de la Compañía, sobre todo asunto que se propusiere. 
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cuya resolución no corresponda a ningún otro organismo de la 

Compañía;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA g) Resolver sobre el otorgamiento de poderes 

generales y autorizar al Gerente General y/o al Presidente para la 

SEXAGÉSIMA suscripción de la escritura pública r^pectiva; b) Resolver acerca 

de la adquisición, enajenación o gravamen de los bienes 

inmuebles de la Compañía; i) Resolver sobre la creación de 

sucursales y agencias en el país y en el exterior, nombrando los 

correspondientes Gerentes o iuncionarios representantes y 

otorgándoles la representación Ic^L , judicial y extrajudicíaU sus 

deberes, atribuciones, duración de funciones y fijar sus 

remuneraciones; j ) Resolver sobre la participación de la 

Compañía como socia o accionista de otras Compañías; k) 

Nombrar los auditores extemos de la Compañía, de ser el caso, de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías y normas 

pertinentes; y, I) Ejercer las demás fimciones, deberes y 

atribuciones que le corresponden de acuerdo a la Ley, los 

Reglamentos, los presentes Estatutos y las Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES D E L 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 

Juntas Generales de accionistas; b) Suscribir las actas de las 

Juntas Generales y los títulos de acción, juntamente con el 

Ger^te General; e) Supervigilar las buena marcha económica y 

administrativa de la Compañía e informar a la Junta General 

sobre cualquier novedad existente; d) Reemplazar al Gerente 

General en caso de feíta o impedimento temporal o definitivo de 

dicho administrador, ejerciendo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía solamente a Mta de aquel; e) 
Dir. : Ave nk i a Q i i t i n t e íbn . l o ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Conferir poderes generales que tengan relación con la 

administración y el negocio social de la Compañía, previa 

autorización de la Junta General; y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, los presentes Estatutos, los Reglamentos, las Resoluciones 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y de la 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

T E R C E R O : ATRIBUCIONES D E L G E R E N T E 

GENERAL. - Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 

la forma prevista por la Ley y los presentes Estatutos Sociales; b) 

Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta General; c) 

Concurrir con voz informativa a las sesiones de la Junta General 

sin derecho a voto cuando no sea accionista de la Compañía; d) 

Presentar anualmente a la Junta General la proforma 

presupuestaria; e) Llevar el libro de actas de las Juntas Generales, 

los expedientes de actas y el libro de acciones y accionistas y los 

talonarios de acciones; así como dirigir la contabilidad, el archivo 

y la correspondencia de la Compañía; f) Realizar todos los actos, 

contratos y gestiones administrativas y económicas, así como 

todos aquellos actos que pertenezcan al giro ordinario de los 

negocios, conducente todos ellos al cumplimiento del objeto de la 

Compañía; g) Manejar todo lo relativo al mercado, así como la 

parte técnica, financiera y presupuestaria de la Compañía; h) 

Girar los cheques de las cuentas corrientes bancarias de la 

Compañía; I) Conferir o revocar poderes generales previa 

autorización de la Juntas General de Accionistas; j ) Presentar a la 

Junta General el informe de gerencia, el balance anual, el estado 

de pérdidas y ganancias y el proyecto de destino de las utilidades; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^  •  •  «.'̂ ^ CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA --Otó 
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k) Designar a los empleados de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como removerlos con sujeción a la Ley; I) 

Previa autoriziición de la Junta Genera! de Accionistas, confoir o 

revocar poder̂  especiales, de procuración judicial o cualquier 

otra fi>rma de representación prevista en la Ley, los Estatutos 

Sociales y las normas a f í n^ para la administración de las 

sucursales y agencias de la Compañía; m) Organizar bajo su 

responsabilidad las sucursales y agencias, así como coordinar y 

vigilar su buena marcha y fimcionamíento; n) Actuar como 

Secretario de la Junta General de Accionistas; y, o) En general, 

ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y los 

presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

CONOCIMIENTO D E DOCUMENTOS.- De conformidad 

con el articulo doscientos nóvente y dos de la Ley de Compañías, 

el balance general y el estado de cuente de pérdidas y ganancias y 

sus anexos, la memoria del administrador y el informe del 

comisario, estarán a disposición de los accionistas, en las oficinas 

de la Compañía para su conocimiento y estudio por lo menos 

quince días antes de la fecha fijada para la reunión de la Junte 

General que deba conocerlos. Este derecho de los accionistas no 

moioscaba el de información establecido en el artículo quince de 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: D E L 

COMISARIO.- L a Junte General elegirá cada cinco años un 

comisario principal y un suplente, quienes ejercerán las fimciones 

establecidas por la Ley, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: E J E R C I C I O 

ECONÓMICO.- El ejerciciozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA eaynónúco comprenderá desde el 

uno de enero al treinte y uno de diciembre de cada año, a cuya 
D r . : Avenid a Q i A n t e Aa n , l o c ^ 

Uno. - QuAumbe . Teléfono:381221 3 

0 



finalización se estableceránzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los balances finales que determinen la 

situación de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

D E LAS UTILIDADES Y RE SERV A L E G A L . - Las utilidades 

serán Hquidadas anualmente, pudiendo formarse las reservar 

legales y voluntarias den la forma que lo dispone la Ley; la Junta 

General determinará el reparto de los dividendos en orden a lo 

establecido en el artículo doscientos ocho de la Ley de 

Compañías, o no ARTÍCULO. ^ D É C I M O OCTAVO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- L a disolución y 

liquidación de la Compañía se efectuarán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, normas vigentes pertinentes y 

de los Estatutos Sociales. De conformidad con las causales cuatro 

y trece del artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañías, Valores y Seguros y normas pertinentes, la Junta 

General podrá acordar en cualquier tiempo la disolución 

anticipada de la Compañía, con por lo menos el voto afirmativo 

del cincuenta y uno por ciento del capital pagado. L a liquidación 

de la Compañía, así como la designación de los liquidadores se 

efectuará de conformidad con las normas pertinentes constantes 

en la Sección X I I de la Ley de Compañías vigente y de los 

Estatutos Sociales. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

LEGISLACIÓN.- En todo aquello que no se hubiera previsto en 

los presentes Estatutos, se entenderán incorporados todas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, sus 

Reglamentos, Resoluciones y Doctrina, así como las demás Leyes 

pertinentes. DECLARACIONES: PRIMERA.- Los accionistas 

declaran bajo juramento que suscriben en dinero efectivo esto es 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NORTEAMERICA con los siguientes porcentajes, de acuerdo al zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA 
SEXAÍ^ÉSMA 

siguiente cuadro: izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :L'io¿m¡n í^mui^i^i^  iú .A.¿ .A.H 

....... :0:>:!írj/'.^-i-X'lü/iAi/^>í3' i Ail/^AA  Oi'JA/ÍOl loñ̂ .̂ ^ 

ACaOSIISTAS 1 CAPfTAL 
SÜSCRÍTO 

CAPriAL 
PAGADO 

CAPITAL 
POR 
PAGAR 

¡ INMMERO 
DE 
ACCIOWES 

PORCENTAJE 

EDISOIN 1400,00 
PEÑAHERRERA 

1 ¡i 

200,00 200,00 400 50% 

1 IGHACÍO 

LANDA 

280,00 I40,OĈ I 140.00 280 35% 

CECILIA 

CARRIIf O 

J20,00 
60,00 1  60,00 

i 

120 •  

TOTAL 800,00 400,00 1400,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

! 
800 100% 

SEGUNDA.- De igual manera, bajo juramento, los contratantes 

declaran que pairan el capital social en los montos indicados 

el cuadro de suscripción y pago del capital social una vez 

constituida la a>mpañía, y el saldo insoluto dentro del plazo 

fijado por la Ley de compañías.- Así mismo los contratantes 

declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la 

Constitución. T E R C E R A . - Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que los fi)ndos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente 

constitución de compañía provienen de actividades licitas. 

CUARTA.- Los comparecientes DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de fimcionamieoto, licencias y autorizaciones que en un 

fiituro soliciten otras institución̂  y que sean necesarios para la 

operación y fimcionamiento de la compañía. QUINTA Se 
Dir. : Avemd a Q i A i n t e fían, l o c ^  A »  y  c a f e 

Uno. - QuAoniie . TeiÉfono:3S1221 3 



designan administradores de MAC-LAND A CORPORATIONS 

S .A PMC-LAN S.A. de la siguiente manera: como Presidente, el 

señor IGNACIO LAND A FERNÁNDEZ-PACHECO; como 

Gerente General, el señor EDISON B R Y A N PEÑAHERRERA 

MACIAS ; quienes desempeñarán sus ñmciones por el tionpo y 

con las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos 

Sociales y la Ley. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ L A MINUTA , que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Doctor Carlos Alejandro Arellano T ^ i a 

con matricula profesional número diecisiete guión dos mil dieciséis 

guión mil trescientos veinte del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Sexto Siq>lemento al Re^stro Oficial 

número novecientos trece de treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, el señor Edison Peñaherrera en la calidad que 

comparecen fijan su domicilio en L a Magdalena, calle Libertadores 

y Hualcopo, cantón Quito, provincia de Pichincha, con correo 

electt'ónico mibryan@gmail.com y número de teléfono cero nueve 

nueve tres seis ocho noventa y cuatro nóvente; Cecilia Carrillo en 

la calidad que comparece fija su domicilio en Condominios L a 

Cordillera, Avenida Occidental y Fernández Salvador, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, con correo electrónico 

isacec8@hotmaiLcom y número de telétbno cero nueve ocho cinco 

sesente treinte y ocho siete tres; e Ignacio Landa en la calidad que 
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comparece fija su domicilio en la calle Manuel Barreto N treinta y 

dos guión ciento setenta y tres y Avenida Coruña, cantón Quito, 

*  provincia de Pichincha, cx>n correo electrónico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA 

SEXAGÉSIMA landaignacio@hotm^l.es y númeno de teléfono cero nueve nueve 

cinco nueve veinte cero cero siete. Para la celebración de la 

presoite escritura pública, se cumplieron todos y cada uno de los 

preceptos previstos en la Ley Notarial; leída que les foe a los 

comparecienteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en su integridad por mí el Notario, la prueban &n 

todas y cada una de sus partes, se ratifican en ella y para 

constancia, firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incoiporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4^ 
EDISON BRYA N PEÑAHERRERA MACIA S 

c e .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í9^($ZSH^-0 

C E ^ I E I A I S A B EL CARRILL O CARRILL O 

C-C. Oéxf¿3>5-S'>c^~^ 

IGNACIO LAND A FERNÁNDEZ-PACHECO 

C.L ^7S5^i^nl'% 

DR. R A U t ^ E V ^ L O S PEREZ 

NOTARIO SEXAGÉSIMO D EL CANTÓN QUITO 

Dir. : Avc nk i a Q i i t im t i e  Aa n , loca l  A  29 y  caHe Pa c ha m m a ^ 
Uno. - Out um b e TeléfDno:3S1221 3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E R E G I S T R OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CMU IDENnFlCAaON Y C E D U L A C I Ó N 

I I  

CIUDADANÍ A 
APELt-íO \ 

P E Ñ A H E R R E R A M A C I A S 
E D I S O N B R Y A N 

:Af ¡ DF;-N AOM ie N T O 
P I C H I N C H A 
Q U I T O 

L A M A G D A L E N A 
r E C H A D E NAGMÍENTO 1996 -09 -06 
N A C I O N A U D A D B C U A T O R I A N A 

S E X O H O M B R E 

E S T A D O C i v r  S O L T E R O 

175152847-0 

INS^níUCCtÓN PROFESt Of J  '  OC» 'PACIÓN 

B A S I C A B S T U O I A N T E 

• ' .PElv 'OOS V N OM DRc S i'>El  PASS" ^ 

P B 4 A H E R R S U PROAÑ O M I G U E L A N O B . 

AP-r.l.L' : Y  ! * : * A B R Í - 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iX I  A  MAL- I •. 

N A C I A S V f V A S C A T A U N AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A R A C a . 1 

•{ F E C H A DE EX PEDI C I ON 

O U f T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a01MS-23 

F E C H A D E E X P I R A C K ) N 

V 4 4 4 4 V 2 4 4 2 

ELECCIOHES 

Di 

ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PÉREZ 
ANffÓ N Q U I T O 

c mL 2619 C E R T I F I C A D O P R O V I S I O N A L 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DB.EGAC)ÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

F E C H A : ^^'^^^^to^^^^  No . 0 0 2 4 6 3 4 
Certifico : que la (el) ciudadan a (o): 

Portadora(or ) de la cédul a de ciudadaní a No.: ijSl5Jl^il  f - O 
Se le extiend e el present e C E R T I F I C A D O PROV I S I ON AL , válid o por 120 días para cualquie r 
trámit e tanto privad o como públic o y que sustituy e al certificad o de votación . 

La emisió n de este certificad o no exim e a la (al) portador a (or) del pago de las multa s respectiva s 
por no haber sufragad o o no haber conformad o las Junta s Receptora s del Voto . El mism o deber á 
ser canjead o una vez que el Consej o Naciona l Electora l expid a los certificado s definitivo s del proces o 
eleccionario . 

N O T A : E S T E C E R T I F I C A D O E S G R A T U I T O f. S E C R E T A n ^ f A ) D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L O E PROV I N CI A 



R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 
Direcció n  Ge ne ra ]  d e Re gist r o  CivH . M e nt í f^ ^ 

Utontíficacíó n y  Ce du la G idc i 

C E R T I F I C A D O D I G I T A L D E D A T O S D E I D E N T I D A D 

Númer o únic o  d e identificación : 1 7 5 1 5 2 8 4 7 0 

N o m b r e s d e l  c i u d a d a n o : PEÑAHERRERA I M ACI A S E D I S O N B R Y A N 

Condició n  d e l  c e d u i a d o : C I U D A D A N O 

N a c i o n a l i d a d : E C U A T O R I A N A c  

F e c l i a  d e expedición : 2 3 D E M A Y O D E 2 0 1 9 

Condició n  d e d o n a n t e : S I  D O N A N T E 

L u g a r  d e n a c i m i e n t o : E C U A D O F y P I C H I N C H A /Q U I T O /L A M A G D A L E N A 

F e c h a d e n a c i m i e n t o : 8  D E S E P T I E M B R E D E 1 9 9 6 

N a c i o n a l i d a d : E C U A T O R I A N A 

S e t o : H O M B R E 

Instrucción : B A S I C AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I 

Profesión : E S T U D I A N T E 

E s t a d o C i v i l : S O L T E R O 

Cónyuge : No Re g is t r a  

F e c l n d e M a t r im on io : No Re g is t r a  

N o m b r e s d e l  pa i f c e : PEÑAHEiRRERA PROAÑ O M I G U E L A N G E L 

N a c i o n a l i d a d : E C U A T O R I A N A 

N o m b r e s d e l a  m a d r e : M ACI Z A V I V A S C A T A U N A A R A C E U 

Iviftxmaoó n c e rt f ic a d a a  l a  le c ha : 3 0 D E 

E n i s o r A m R E A E S T E F A N I A JAIV V E S T E V E Z - P O I I N C H M ^ 

N ^de c e rf i l ic a d a 191 2 2 8 ^ 1 9 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• I 
1 9 1 - 2 2 8 - 8 4 1 9 6 

Ledo . V icent e Ta ian o G . 
Dñrecto r  Gene ra l  de l  Regísbo O v i , I d e n t i i ^ ^ 

l a Éisiluciú n o  p e n a r a a r * e q u i e n s e i m o i l B e s t e G o ^ ^ 

V i g e n c i a d e l  d o c u m e n t ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 vaÉdaóó n o  1 m e s d e s d e e l  d i a  d e s u enisíún . E n c a s o d e p r e s e r v a r  i r v x i n v e n i e n t e s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
numeran y a tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t C E . 
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azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBUCA Da ECUADOR 'iHMI D8«03dNGM{.%LDEnMBT1K>CMU 

lt*KnFICACXzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'N  V C^fíAOOH 
C t U O A D A N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA' 060235650-3 

• MClONMiMDljBIMTamAlM 

o. 

xxxxx x 

\ CMnLtOMMUAffiJCtDA O 
Qurro 

filfiXKMES 

1 ^ 

cjwL 2ñl9 C E R T I F I C A D O P R O V I S I O N A L 

O C L E C U A O O A 
M b O K A C K M A L 6 L e C T O R M . 
a U Ú A O Ú U M K M N C t M . DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PICHINCHA 

F E C H A : j ? c > / f 

Certifico : que la (el) ciudadan a (o): 

0 0 2 4 6 3 6 

Portadora(or ) de la cédul a de ciudadaní a No.: C C C- ^ .TC ^ 

Se te extiend e el present e C E R T r F t C A O O P R O V I S I O N A L , válid o por 120 días para cualquie r 
trámit e tanto prívad o como públic o y que sustituy e al certificad o de votación . 

La emisió n de este certificad o no exim e a la (al) portador a (or) del pago de las muita s respectiva s 
por no hat>er sufragad o o no haber conformad o las Junta s Receptora s det Voto . El mism o deber á 
ser canjead o una vez que el Consej o Naciona l Electora l expid a los certificado s definitivo s del pnxes o 
eleccionario . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOT A : E S T E C E R T I F I C A D O E S G R A T U I T O 

y devu^lt '^ ' 

Quit o a. 

DR. RAÚL ^ 
N O T A R I O S E X A G E 

, O S PÉREZ 
CANTÓN Q U I T O 



R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 
Diracció n  G w w r a i  d»  Rsgist r D C M I , IdwiUrwuttiényCcdutoció o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Oiractíán 

identificació n y  CedUbción 

C E R T I F I C A D O D I G I T A L D E D A T O S D E I D E N T I D A D 

Númer o únic o  d e identificación : 0 6 0 2 3 5 6 5 0 3 

N o m b r a d e l  c i u d a d a n o : C A R R I L L O C A R R I L L O C E C I L I A I S A B E L 

Condició n  d e l  c e d u i a d o : C I U D A D A N O 

L u g a r  d e n a c i m i e n t o : E C U A D O R /C H I M B O R A Z O /R I O B A M B A /V E L A S C O 

F e c h a d e n a c i m i e n t o : 8  O E J U L I O D E 1 9 7 7 

N a c i o n a l i d a d : E C U A T O R I A N A 

S e x o : I M U J E R 

Instrucción : B A C H I L L E R A T O 

Profesión : C O M E R C I A N T E 

E s t a d ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ZvñV. S O - T E R O 

Cónyuge : No Re g is t r a  

F e c h a d e M a t r im on io : No Re g is t r a ,q 

N o m b r e s d e l  p a d r e : N o R e p s t i a  

N a c i o n a l i d a d : No Re g is t r a  

N o m b r e s d e l a  m a d r e : C A R R I L L O M A R I A F E U C I D A D ^ 

N a c i o n a l i d a d : E C U A T O R I A N A J  

F e c h a d e expedición : 3 0 D E M A Y O D E 2 0 1 9 

Condició n  d e d o n a n t e : S I  D O N A N T E 

fenfonmción  csrfificad a a l a  fe c ha : 3  D E J U N I ^ 
En«sor : AN DRE A EST EFAN I I A J A R A E S T E V E Z - P t C H I N C H A O U r r O W m 

I I  
1 9 1 - 2 2 9 - 6 9 6 1 4 

Ledo . V icent e Ta ian o G . 
Dvecto r  Ge ne t a i  de l  Regtsir o  Ova , l l d e n ^ ^ 

L a msHuGiá n o  p e r s o n a a n t e q u i e n s e i v e s e ^ 

V i g e n c i a d e l  dociMneráDl¥a* (tacíá n o í m e s c i t e sde c f l 



175513473-9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mmm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BíAOtJcíV'iaOLTBI O 

^ lAN0»AWARBIWWC»CO4AVIER 
^ W W m W g W A a M C O M A R T t N S M A M A 

•  Q U f T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en TojB" » u i i i ^ ' i 

INAt-qd̂ frfat'píesentici» 

RAZON : De conformida d con la falculta d previftt t 
en el Artifld e ia Ley Notarial , doy fé  que ñ\
quMHBf t , constant e en foji i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-t utlle* ^ 
es FIEL COPIA o e c o r " ' 
y devueltp-aTíñf í 

Quit o a, f 03 

DR. RAÚL^t:^:j^Llhs  PÉREZ 
N O T A R I O S E X A G É S I M t ^ O £ l /C A N T Ó N Q U I T O 



R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 
D i r w x i t e G M i m i  d» Ragísir o  C i v i l , I c S M ^ ^ 

C U * . 

yCedulació n 

C E R T I F I C A D O D I G I T A L D E D A T O S D E I D E N T I D A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mi 

Númer o únic o  d e idraüficación : 1 7 5 5 1 3 4 7 3 9 

N o m b r e s d e l  c i u d a d a n o : L A N D A F E R N A N D E Z - P A C H E C OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IGNAaO 

Condició n  d e l  c e d u i a d o : E X T R A N J E R O 

L u g a r  d e n a c i m i e n t o : ESPAÑA/ESPAÑ A 

F e c h a d e n a c i m i e n t o : 1 1 0 E N O V I E M B R E D E 1 9 8 9 

N a d o n a i i d a d : ESPAÑOLA 

S e x o : H O M B R E 

instrucción : S U P E R I O R 

Profesión : L I C E N C I A D O 

•  E s t a d o Chr t I : S O L T E R O 

Cónyuge : N o Re g is t r a  

F e c h a d e M a t rhnon io : N o 

N o m b r e s d e l  p a d r e : L A N D A A Z N A R E Z F R A N C I S C O J A V I E R 

N a c i o n a l i d a d : ESPAÑOLA 

N o m b r e s d e i a  m a d r e : F E R N A N D E Z - P A C H E C O M A R T I N E Z M A R I A 

T E R E S A 

N a c i o n a l i d a d : ESPAÑOLA 

F e c h a d e expedición : 1 0 D E O C T U B R E D E 2 0 1 8 

: Condició n  d e d o n a n t e : S I  D O N A N T E 
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L e d a Vioent e Ta ian D a 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE L A 

COMPAÑÍA MAC-LAND A CORPORATIONS SA PMC-LAN SA 

que otorgan EDISON BRYAN PEÑAHERRERA MACL\  Y  OTROS 

debidamente firmada y sellada en Quito, tres de junio del dos mil 

diecinueve. 

NOTARIO SEXAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 


